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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9555 INMOBILIARIA EL CONTORNO, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad se convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Las Rozas (Madrid), paseo de los Chopos y Arroyo de
la Compuerta,  s/n,  el  día 30 de mayo de 2012, a las 13:00 horas,  en primera
convocatoria, o el día 31 de mayo de 2012, en su caso, en el mismo lugar y a la
misma hora en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
propuesta de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 2011, finalizado
el 30 de noviembre de dicho año, y censura de la gestión social.

Segundo.-  Ampliación del  capital  social,  con delegación en el  Consejo de
Administración para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el
acuerdo de la Junta General, y para dar nueva redacción al artículo 5.º de los
Estatutos sociales una vez ejecutado el aumento.

Tercero.-  Apoderamiento  para  elevar  a  públicos,  en  todo  o  en  parte,  los
acuerdos sociales adoptados por la Junta General de Accionistas, para proceder al
depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil, para la publicación de los
anuncios que sean precisos, y para efectuar las gestiones necesarias para la
inscripción de dichos acuerdos, en su caso, en el Registro Mercantil, incluyendo el
otorgamiento  de  las  escrituras  de  subsanación  y  rectificación  que  fueran
necesarias  al  objeto  de  adaptarse  a  la  calificación  registral.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta.

Conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación
aplicable, a partir de la presente convocatoria los accionistas podrán obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, haciéndose constar asimismo su derecho a examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y el
correspondiente informe sobre la misma elaborado por los administradores de la
Sociedad, y a pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 25 de abril de 2012.- El Vicesecretario del Consejo de Administración,
Pablo Gutiérrez Otero.
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